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Precios suscripción

Sn la Capitali

Precios Inserción

r'vr uii Viós. . . 2
- tre« vACses. 5’50

■» seis hZíses. 19’50
> un afio. . . 20’50

ptas.

¿^uera de la Capit-'d: 
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» sois meses.. 12’50
i un año, . .. 2i »
M'uñeros sue'tos, 25 oénO- 

mct- de peseta oí 2 a ums., '
El pago de la suscripción ea 

sr. ddantado,

de U irefbeis de So^relg

Los edictos y ammcios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisíarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones rio llegue á dies, 
Si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por Unes

Por 10 días seguidoen . O’IC 
» 15 id. id. . . . 0'07

> SO id. id. . , . 0’05
Anuncios judiciales, 0’0.5 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas udy&ceal "S, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- s 
icr, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusiere otra cosa. ,

So entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
Lseroiói de la Ley etr la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS ÍVIARTES, JUEVES Y SÁBADOS

ceaáeertfóda

Se suscribe en la Seorotaría de la Excelentísima Diputa- 
I' í oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 

de la Casa de Beneficencia.
Los sascriptorc-s de fuera de la Capital remitirán su im

porte en libraría?, del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.

iPAlTíl ©MOM    I 
! 

í
S. M. el Rev Don Alfonso XIII ¡ 

(q. D. g)., S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia, S. A. R. el j 
Príncipe de Asturias é Infantes y I 
demás personas de la Augusta | 
Real Familia, continúan .sin no- | 
vedad en su importante salud. I 

(Gacela del 25 de Junio). 1 
? 

        I 

GOBiBN^ CIVIL I 
9 
if 

Junta provincial Subsistencias ) 
, £ 

CIRCUI Ak’ I

Insertas en el BoletLn Oficial | 
de esta provincia, correspondien- i 
te al día 20 de los corrientes, las 
Circulares de la Comisaría Gene- 1 
ral de Abastecimientos de 31 de I 
Mayo próximo pasado y 12 del ac- j 
tuai, dictando instrucciones acer- 1 
ca de la forma á que han de ajus- j 
tarse las relaciones juradas que ? 
deberán presentar los propieta- j 
rios, antes de levantar la cosecha j 
de las especies que en las mismas } 
se indican, para el mejor cumplí- j 
miento de este servicio, debo ha- / 
ccr las siguientes observaciones:

1 .® En el correo de hoy se re
miten á los Alcaldes de ios pue
blos, hojas impresas, á cuyo for
mulario se atendrán para la re
dacción de las mismas, entregan
do á cada propietario tres por 
cada uno, y por cada especie co
sechada, y caso de faltar algunos 
impresos se harán manuscritos.

2 .^ Los señore¡3 Alcaldes obli
garán á los propietarios á llenar 
las expresadas relaciones antes 
de levantar las cosechas de las 
eras.

3 .^ Que una vez en poder de 
ios Sres. Alcaldes las citadas re
laciones cumplimentadas por los 
cosecheros, harán un resumen 
general de las existencias por es
pecies en su respectiva localidad, 
resumen que enviarán á este Go
bierno, juntamente con una de las 
triplicadas declaraciones juradr.s.

4 .^ Que toda relación ó resu

men que no se ajuste á estas ins
trucciones sera devuelta.

Encarecidamente reitero el 
cumplimiento de todo cuanto afec
ta á este importantísimo servicio 
tanto por los Ayuntamientos, 
como por los propietarios, en la 
inteligencia de que la falta más 
mínima que se observe será co
rregida aplicando en todo su ri
gor las sanciones reglamentarias.

Logroño, 27 de Junio de 1918,
El Gobernador Presidente, 

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

Mniiíisíractóa Frevineial
biputación Provincial

Sección de Contaduría
1013

Nota de los gastos originados 
en las obras de reparación de los 
edificios provinciales, efectuadas 
por administración, bajo la direc
ción del señor Arquitecto provin
cial, durante las épocas que se 
expresan á continuación, y que 
se pub ica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 125 de la ley Pro
vincial de 29 de Agosto de 1882, 
y cuyas cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación.

Año 1917
de Septiembre.—1 .^semana

Ptas. Cts,

A Román Losa y otros, 
por jornales como encar
gado, maestros albañiles 
y peones.. . . . . . 408 75 
P de Septiembre.—2.^ semana

Ai mismo y otros, por 
ídem, como id.................391 25
17 de Septiembre.—3.^ semana

Al mismo y otros, por 
ídem, como id.................162 »
24 de Septiembre.—4.semana

Al mismo y otros, por 
ídem, como id................ 201 » 

y.” de Octubre.—5.^ semana 
Al mismo y otros, por 

ídem, como id................. 204 »
7 de Octubre.—6.^ semana
Al mismo y otros, por 

ídem, como id  62 »
A Pedro Moreno, por 

arena y cascajo. . . . 436 » 

Ptas. Cts. i

A Román Losa, por I 
jornales á varios oficia- I 
les de carpintería.. . . 130 75 i 

Total. . . 1995 75 j

AÑO 1918 i
A Cayetano Berger, | 

por materiales y trabajos | 
de cantería  340 50 í 

A José Llach, por tra- j 
bajos y materiales de he- j 
rrería. 113 » |

A Dionisio Tejada, por | 
ídem, id. de hojalatería. 156 27 í 

A Carlos Trauchske, | 
por cerrajas y otros ma- | 
teriales de ferretería. . 137 35 j 

A Santiago Sanz, por j 
materiales y trabajos de | 
pintura   . 87 7j j 

A Román Losa, por j 
apeos interiores y puntos » 
de carga.. ..... 352 69 J

Total. . . 1187 56 | 
HOSPIT.AL PROVINCUL " j 

A Román Losa, por | 
nueve carros de mor tero. 144 » I 

A Cayetano Berger, j 
por 63 sacos de cemento. 378 »

A segundo Ruiz, por 
materiales y trabajos de 
carpintería y tubos para
salida de aguas, . . . 15.5 99

A Manuel Zaldívar, 
por yeso......................... 294 »

A Román Losa, por 
trabajos y materiales de 
herrería, pintura y cris
talería. . . . . . . 262 »

A Pío Amelivia, por 
cerraduras, cristales y 
azulejos........................... 454 45

zV Hipólito Bergasa, 
por materiales y traba
jos de carpintería.. . , 352 50

A Bonifacio Calvo, por 
ídem, ídem de herrería. 134 50

Total. . . 1975 44

Primer trimestre de 1913
ASILO PROVINCIAL

A Juan San Juan, por 
14 carros de arena. . . 91 »

A Marrodán y Rezóla, 
por inodoros...................fó » 

A Píipólito Cenzano, ' 
por trabajos y materia
les de pintura................. 17 »

Ptas. Cts.

A Ruperto Berger, por 
obras de cantería. . . 30 »

A Norberto Maestre, 
por baldosas y tejas. . . 87 » 

A Manuel Zaldívar, 
por yeso 217 50

Total. . . 498 50

CASA-DIPUTACIÓN
A Pío Amelivia, por 

artículos de ferretería. . 48 11
A Hipólito Cenzano, 

por materiales y traba
jos de pintura. .... 25 » 

Al mismo, por id., ídem 
y empapelado  843 32

Total. . . 916 43

HOSPITAL PROVINCIAL
A Marrodán Rezóla, 

por materiales y trabajos 
de herrería y otros. . . 230 76

A Hipólito Bergasa, 
por id., id. de carpinle- 
ría. .................................. 288 95

A Juan San Juan, por 
ladrillos, arena y otros. 72 50

A Manuel Zaldívar, 
por yeso.......................... 82 50

A Joaquín Redón, por 
azulejos................................ 34 »

A Pío Amelivia, por 
inodoro y efectos.. . . 61 50

A Cayetano Berger, 
por materiales y traba
jos de cantería................... 112 50

Total. . . 882 71

ARREGLO DE SAL?tS DEL HOSPITAL

A Pablo Marín, por en
tarimado y otros arre
glos................... ... 1027 50

A Marrodán y Rezóla, 
por materiales de herre
ría y ferretería. . . . 495 13

A Francisco Bergasa, 
por cal hidráulica, mo- 
sáicos y otros................. 165 50

A José Escalona, por 
materiales de carpinte
ría................................... 239 22

Total. . . 1927 35

Logroño, 26 de Mayo de 1918. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Silverio Pardo.—Vi.sto 
Bueno: El Presidente, Ricardo 
Etcheverría.
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CIR C U L A R . ~ ï’A Ï/I. I a> O S

En cumplbúíento de lo dispuesto en el ¿irtícuío 158 delReglamento de Industrial, se publica á continuación la relación remitida per la 
lesoreria^de Hacienda de ios industriales declarados fallidos por no haber satisfecho sus tributos respectivos, la cual se publica para cue 
por ios señores Alcaldes de ios pueblos en que figuran fallidos cumplan lo que sobre el particular dispone el artículo 180 de citado Rerda- 
mento, cada uno de los cuales dará cuenta á esta Oficina al tercero día de publicarse la presente en el Boletín Oficial, cor medio de C'-utí- 
ncación en Ja que hagan constar haberse cumplido, expresando nominalraente todos aquellos que continúen ejerciendo y se les haya pre rábi
do ei ejercicio de la industria, expresando también nominalmente los que con anterioridad cesaran,

Continuación (1)

NÚMERG
1 
i

...................... X-- —

DEL NOMBRE DEL DEUDOR VECINDAD CONCEPTO AÑOS TRIMESTRES Pts. 5Ys.RECIBO

308 Don Dionisio Potes Haro
z,

Industrial 1913 l.®y 2? 
1 ”

01
311 » Carlos Pasamontes Id. Id. ícL 1 n

ÓÜ 
68 
68 
Qn

312
319

>
>

Polonio Muñoz 
Doroteo Ruiz

Id, 
Id,

Id. 
[(i

Id. 
id.

2.«
4.°
4.°
4 °

lU
10

Q
330
331

» Andrés Villanueva 
Luis Muga

Id.
Id.

Id.
Id.

Id. 
id.

0 
8 
Q

OD 
90 
on

333
334
335

>
»
»

Patricio Fernández 
Sebastián Lumbreras 
Cipriano Bañares

Id.
U 
L,

Id.
id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

4>
4.°
4 °

0
34
34

17
17
17
1 '7336 » Anastasio Román Id. Id. Id. 4°

0“+
Q/1

» » Rafael Ruiz Id. Id. Id. l?ÿ2.o 
4 ”

On* 1/
41/1

» » Benito Alonso Id. Id. Id.
oz

1 10
O4
68» Sociedad A. Cros id. Id. Id. 1.®, 2.°v4.° 

2.° y 4?
I.®y2.® 

là

lU
QO» Don Carmelo Royo Id. Id. Id.
OZ
91

U4 
35 
Jzl, » > josé Mssip Id. Id. - Id.

7 » Manuel Aguilar Sa j azarra Id. là
00 

Q 56
461 » Manuel López Fonzaleche id. id. Id. 11

Í71 » Manuel Irazábal Foncea Id. ' id 2 °
l » José Castro Torrecilla Id. là l?y2.® 

là

uo
32
86 
/1 /1

9
25 »

Casino Torrecillaao 
José Lorenzo

Id. 
id.

Id.
Id.

là 
Id.

13
14 
9Q28 » Delfín Venitrinillas id. Id. là là

Id7 Pablo Sáenz Id Id. là
Zo it/

86ó D.“ Ascensión Benito Soto Id. Id. là
J.O 
11

15 » Concepción Prados Id. id. là là 
Id,

1 1
37

4U 
0816 Don Euplio Sotel® Id. Id. Ici 15

37
93

12 » Santiago Montiel Lumbreras Id. là id.
Id.

OU 
08 
72 
08 
96 
78 
60 
33

10 » Eugenio Muñoz Id. Id, id.
10 » Pantaleón Diez Albelda Id. là là 

Id11 » Bruno Zorzano Id. Id. là Q
4 » Anastasio Elias V iguera Id, Id. là

y
9217

18
D.^

>
Luisa Carasa 
La misma

Id
Id.

Id. 
là

là 
là

Id. ■ 
Id.
Id

35
262

2722 Don Sinforiano Jiménez Id. Id. id.
00
Oft

4 » Trifón Alonso Hervías Id, là Id. Q 96
33■ 32 » Bonifacio Rubio • Santo Domingo 

id
-L;, fd 0 0 16

51 » Justo Rodrigo Id. id. 2’0 lU
15

Oi.D 
p70 » Gregorio Espinosa Id. Id. là 0 ® 7 56

165 » Laureano Sacristán Id. LL là 1? V 2.° 15 12
167 » Nicolás Arosa Id. Id. Id. 1.® V 2 ® 15

L 4/

19
4 » Gregorio Muñoz Bañares Id, là 2.® 10 63

11 » Ciríaco Gómez Id. id. là 1.® 4 QO
12 » Enrique Alonso Id. Id. là 2.® 4 99
13 > Emilio Pérez Id. Id. / là 2.® 4 Q3

1 » José Diez Cidamón Id, Id. 2.® 10 68
3 i » Mariano Peña Cirueña ! Id. Id. 2 0 11 96
3 » Santos Villanic Ezcaray id. Id. I®

10 68
8 Nicolás Vázquez Ojacastro id. Id. 2.® 5 94
4 > Fabián Cruces Santurde Id. là 2.® 5 94

10 » Isaías Estecha Santurde jo Id. là 2.® 10 50
3 » Santo.s Sáez Tudeliila Id. 1912 1912 4.® 7 12
4 » Adrián Fernández id. Id. là 4.° 7 12
5 » Juan M. Sáenz Id. Id. là 4.° 7 12
8 » Francisco Calvo Id. Id, 1913 4.® 11 86
3 D.^ Florentina Sáenz Aldeanueva de Ebro Id. Id. 4.° 49
8 Don Francisco Ramos Alfaro Id.. là 4.® 64 78

20 » Daniel González Id. Id. là 4.® 32
8

78
40 María San Miguel Id. Id. là 4.® 90
41 Don Elias García Id. Id. là 4.® 8 90
60 » Ruperto Cuadra Id. id. id. 4." 36 19
32 » Miguel Sánchez Rincón de Soto Id. là 4.® 4 99
9 » Eloy Moreno Autol Id. là 4.® 8 9Ô

11 , » Narciso Martínez Id. LL là 4.® 7 12
8 » Tiburcio López Calahorra id. Id. 4.® 82 58

27 > Joaquín Sáenz Id Id, là 4.® 46 98
31 Sira. Viuda de Pedro Beriaín Id. Id. là ■ 4.® 46 9^
51 I)on Román Salanova Id. ■ í(i Id. 4.® 22 78
49 ID? Emilia Posas M Id. là 4.® 22 78
60 [)on Saturnino Ruiz Id. Id. 1912 4.® 21 35
73 » Julián Díaz Id. Id. Id. 4.® 10 68

(1) Véase el Boletín núm, 76, f ContinuardJ
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CUERPO NACIONAL
D B

ïng'etiîeros Oe Moaites

PERSONAL
1037

HaUándose vacante una plaza 
de Peón guarda del Cuerpo de 
Guardería forestal deL Estado, 
dotada con el haber diario de 2‘25 
pesetas, mas las tercerías de las 
multas hechas efectivas por las 
denuncias que interpongan, y de
biendo ser cubierta con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 25 de Diciembre de 1912 api o 
bando el Reglamento para la or
ganización, servicio y disciplina 
de dicho Cuerpo, se anuncia en 
el presente, á fin de que los que 
deseen solicitar dicha plaza y 
reunan las condiciones y requísi 
tos que á continuación se expre
san, puedan efectuarlo en la for
ma y con los documentos que asi
mismo se indican, y prepararse 
para sufrir el examen de las ma
terias que en el programa se de
tallan, previniéndoles:

1 .® Que no serán admitidas las 
instancias que no vengan en pa
pel sellado correspondiente y 
acompañadas de la cédula perso
nal corriente y de los documentos 
mencionados, cuyas, instancias 
deberán estar presentadas para 
el día 20 de Julio, no admitiéndo
se después de esta fecha.

2 .° Que los ejercicios de exa
men de oposición se verificarán 
en las oficinas de la fefatura de 
Montes de esta capital (Vara de 
Rey, 3), el día 22 de Julio, comen
zando á las diez.

3 .° Que siendo de su cuenta el 
uniforme reglamentario según lo 
dispuesto en el artículo ti del 
Real decreto antes citado, el agra
ciado con la plaza, á quien opor
tunamente se le comunicará su 
nombramiento, tiene que presen
tarse á tomar posesión, vistiendo

! dicho uniforme, en la inteligencia í 
de que no se le dará, ni por lo j 
tanto se le ■ odrá acreditar habe- i 
res, si no cumple este requisito ; 

i reglamentario, y que si una vez 
¡ apercibidos para ello, dejan trans- i 
I currir diez días sin efectuarlo, se j 
I entenderá que este acto negativo 1 
¡ implica la renuncia voluntaria de ; 

su cargo, que se considerará des- ‘ 
de luego como vacante sin ulte- 1 
rior reclamación, anunciándose j 
inmediatamente nuevo concurso ? 
para su provisión. 1

Logroño, 20 de Junio de 1918. ¡ 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- j 
nuza. 1 Jp 5 * Î
Condiciones^ requisitos y docii- i 

mentos que deben reunir y j 
acompañar los que deseen so- I 
licitar plasa de Guardas del ) 
Estado.
1 .^ Instancia dirigida al señor ( 

Ingeniero Jefe de Montes de esta ] 
provincia, solicitando ingresar j 
como Peón guarda en el Cuerpo i 
de Guadería forestal del Estado, * 

2 .^ Certificación de la inscrip- ■ 
ción de nacimiento en el Registro í 
civil (legalizada en forma cuanjo i 
no sea de esta provincia), para ¿ 
justificar haber cumplido 23 años . 
y no pasar de 35 en el día señala^ ; 
do para la convocatoria. |

3 .^ Acreditar, mediante su ta
lla, antes del examen, ó con los ; 
¿documentos militares que posean 
la altura de un metro 63 centime- ¿ 
tros como mínimo.

4 .^ Certificación del Médico, . 
previos ios reconocimientos co- ) 
rrespondientes, para acreditar que ; 
no se padece enfermedad conta- ; 
giosa y no tener ningún defecto ; 
físico que dificulte ó impida el 1 
buen desempeño del cargo; no ' 
obstante lo cual, el Tribunal po- ( 
drá excluir de la oposición á los ; 
que por su imperfección física no- , 

i toria juzgue que no están en con- .

diciones de ingresar en el Cuerpo ; 
de Guardería del Estado, ;

5.“ Certificación del Alcalde, ¡ 
Juez municipal y Cura párroco ; 
del pueblo de su residencia, acre- j 
ditando gozar de buena opinión y ¡ 
fama, de no haber sufrido penas ; 
aflictivas, y no haber sido expui- \ 
sado de Guarda jurado ó muni- í 
cipah i

6A Certificación del Je e dei • 
Registro Central de penados de i 
la Dirección general de Penales, ; 
para acreditar no haber sido pro- ■ 
cesado, ó haber obtenido senten- j 
cia absolutoria, con toda clase de < 
pronunciamientos favorables. l

7.^ Certificación del primer ■ 
Jefe de la Guardia civil, para : 
acreditar no haber sido expulsado i 
del Ejército ni de la Guardia civil.

Programa de examen \
Ejercicio de lectura manuscrita 

y escritura al dictado. s 
Número, Sus diversas clases. j
Adición, sustracción, multipli

cación y división. Pruebas de es- I 
tas operacione.s. Sistema métrico | 
decimal. Medidas de longitud, 
superficiales, de volúmen, de ca 
pacidad y de peso. |

Reducción de unidades de una i 
especie cualquiera á otra especie 
superior ó inferior- Adición, sus
tracción, multiplicación ÿ divi
sión de números métrico decima
les. Principales equivalencias en
tre las pesas y medidas antiguas 
con lasmétrico-decimales. Princi
pales equivalencias entre las pe
sas y medidas antiguas de Ca.stilla 
con las métrico-decimales y vice
versa. Múltiplos y divisores del 
sistema. Estéreo, su relación cón 
el metro cúbico. Ejemplos y pro
blemas.

Del punto. Su concepto y re
presentación. Línea, sus diversas 
clases. Paralelas, perpendicula
res, oblicuas, vertical, horizontal. 
Problemas.

Angulo, sus diversas clases y 
propiedades. Bisectriz. Circunfe
rencia, arco, radio, diámetro. Di
visión sexagesimal y centesimal 
de la circunferencia. Relación en
tre la circunferencia con su radio 
y con su diámetro. Fórmulas que 
las expresan.

Triángulo, .sus diversas clases 
y propiedades. Cuadriláteros, sus 
diversas clases y propiedades.

Polígonos, sus diversas clases. 
iAreas. Area del triángulo en 

función de su base y altura.
Area del rectángulo y del 

círculo.
Estas materias no tendrán más 

extensión que la que se estudia 
en las Escuelas de 1.® enseñanza.

Legislación penal de Montes,
Real decreto de 8 de Mayo de 

1884.
Real orden de 9 de Agosto de 

1876, aprobando las adiciones al 
Reglamento y á la Carti la de la 
Guardia civil en lo referente al 
servicio de Montes.

Deberes y atribuciones de los 
Guardas municipales y particu
lares, jurados y no jurados.

Atribuciones y deberes del per
sonal del Cuerpo de Guardería 
forestal. Reglamento de este 
Cuerpo aprobado por Real de
creto de 20 de Diciembre 1912, 
citando de memoria los artículos 
50 al 54, referentes á su disciplina.

Leyes de caza y pesca. Cono
cimiento de sus principales artícu
los en lo referente á las épocas 
de veda, y penalidad.

Libros de servicio. Partes. Re
dacción de comunicaciones ofi
ciales.

Logroño, 20 de Junio de 1918. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

-------------- ----------------  ---------- - —

Distrito Forestal de Logroño
---s»

1043
RELACIÓN de los productos forestales que procedentes de denuncias, se hallan depositados en los pueblos que en la misma se detallan, con 

expresión de clases, número y valor ó tipo por que han de ser enajenados en pública subasta, con arreglo á los pliegos de condiciones
números 105 y 107, del 1 y 6 de Septiembre último.

PUEBLOS CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS
TASACIÓN

Pesetas

MES, DÍA Y HCR.A 
en que han de celebrarse las 

subastas

Anguiano. ■ , • . ■ 
Arenzana de Abajo 
P>años de Río Tobía 
Camprovín. . . .

Idem.......................

Hornos...................

Leiva.....................
M uni lia. _._ .__ . ;

238 tablas de comporta de haya y 2 sacos de carbón de brezo. . , . . 
950 kilogramo.s de carbón, 3 sacos de cisco y 50 pilotes, todo de haya. , 

Una madera, 380 kilogramos de carbón, todo de haya, y 3 cargas de leña

15 sacos de carbón de haya, que tienen 460 kilogramos, depositados en la 
caseta del peón caminero de la carretera de Lerma á San ?\sensio, 

18 sacos carbón, 20 tablas para rastras, todo de haya, y 46 sacos de cis-

6 ® carbóndebrezQ, y 24 de carbón de haya...........................

15 
ICO

10

60

30

30
15
30

Julio 20, á las 9 de la mañana.
Idem 22, á las 9 de la id.
Idem 22, á las 9 de la id.

Idem 22, á la,s 9 de la id.

Idem 22, á las 9 y Va de la id.

Idem 22, á las 9 de la id.
Idem 22, á las 9 de la id.
Idem 22, á las 9 de la id.

Logroño, 22 de Junio de 1918,—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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ENTRENA
1022

dos por todos los contribuyentes 
afectos á los mismos, y presentar 
las reclamaciones que conside
ren pertinentes, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Entrena, 14 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Benito Rodríguez.

Confeccionados los- apéndice. ai puvuco en
® rustica y urbana, asi como la .Secretaría de este Ayunta-nisn- 

relacion del recuento de la gana- - to por término de quince días, á 
aeria, que han de servir de base ; gn de que los interesados puedan 
a los repartimientos de la contri- examinarlos é interponer las re- 
bucion en el proximo año de 1919, ; damaciones que crean pertinen- 
se encuentran al publico en esta tes, pues pasados los cuales no 
Secretaria por e.spacio de quince ................ 
y cinco días, respectivamente, á ;
fin de que puedan ser examina

QUEL
1021

Terminado el apéndice al ami
liaramiento que ha de servir de 
base para la confección de los re
partimientos de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1919, que
da expuesto al público por un pla
zo de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde de
ben presentarse las reclamacio
nes á que hubiere lugar.

Quel, 17 de Junio de 1918,—El 
Alcalde, Hilario Moreno.

fiíV&CVK.» -

CORDOVÍN
1027

Los apéndices al amilJaramien- 
to de este término municipal co
rrespondientes al año actual, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este ^Ayuntamiento 
por término de quince días á los 
efectos reglamentarios, y por el 
plazo de cinco días á los mismos 
efectos el recuento de ganadería 

Cordovín, 13 de Junio de
—El Alcalde, José Matute.

1918

SANT.A COLOMA
1028

Terminados los apéndices al 
amiliaramiento de la riqueza, rús
tica, pecuaria y urbana, así como
el recuento de la ganadería de 
este término municipal, que han ; 
de servir de base para ios repar- i 
timientos del año próximo, quedan ? 
expuestos al público en la Secre- J 
taría de este Ayuntamiento por 1 
término de quince días á los efec- ; 
tos de examen y reclamación. í

Santa Coloma, 1.® de Junio de ; 
1918.—El Alcalde, Mateo Santa- ; 
maria.

LEIVA
1039 i

El apéndice al amiliaramiento .1 
por rústica, pecuaria y urbana ; 
formado en esta villa, así como el i 
recuento de ganadería, todo ello ■ 
base para los repartimientos de ; 
contribución para el año próximo, 
están expuestos al público por 
término de quince días en la Se- : 
cretaria de este Ayuntamiento á 
los efectos reglamentarios. ¿ 

Leiva, 17 de Junio de 1918.—El 
Alcalde, Silvestre Corral,

■ ARENZANA DE ARÍMBA 
i , 1036

' Los apéndices al amillaramien- 
• to de este término municipi; 1 y 
; recuento de la ganadería, corres 

pondientes al año actual, se ha
lían expuestos ai público er

■ serán admitidas.
Arenzana de Arriba, 12 de fu 

i nio de 1918.—El Alcalde, Isidoro 
■ Sáenz.

I CUZCURRITA
. 1034

i Don Angel López Castilla, Alcal- 
i de constitucional de esta villa 
; de Cuzcurrita.
; Hago saber: Que confecciona 
; dos los apéndices al amillara 
i miento de la contribución rústica 
i y el recuento de la ganadería de 
5 este término municipal, quedan 
; expuestos al público en la Secre- 
; taría del Ayuntamiento por espa- 
; ció de quince días, á fin de que 
i los contribuyentes en ellos incluí- 
; dos hagan las reclamaciones que
5

Ayuntamiento de Haro ----------- ---- - _
Î

AÑO DE 1918

I
I

IFrcsispueí^to de gastos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga

ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

'ilgTWWWOI

Jastíeia

Haro, 3 de Junio de 1918,—El Contador, F. de Palomera.—Visto 
bueno: El Alcalde, Víctor Fernández.

Aprobada en sesión del 7.—¡. I Secretario, Félix Arbaiza.

G

O B L- ¡

AS

G A TORIOS

Capítulos Conceptos DeVago iniue-
De 

pago dife-
GASTOS

TOTALdiato rible voluntarios

Pesetas Pesetas Pesetas esetas

Gastos del Ayuntamiento , 2618 40 269 93 » 2888 332.® - Policía de seguridad 935 39 309 15 » » 1244 54
Policía urbana y rural 2622 79 24 99 16 66 2664 44

4.® Instrucción pública 304 06 41 66 66 66 412 38
6.® Beneficencia 1056 26 249 88 25 » 1331 14
6." Obras públicas 1293 33 » » » » 1293 33
7.° Corrección pública » » 970 31 15 75 986 06
8.® Montes » » » » » » »
9.0 Cargas y contingente pro vin cial 7856 20 1629 98 250 » 9736 18
10. Obras de nueva construcción - » » 1330 80 » » 1330 80
11. Imprevistos » » i » » 367 04 367 04

Total....................... ..... 16686 43

1

4826 70 741 11 22254 24

Juzgados DE L®- Instancia

Magariño Hernández, Francis
co Joaquín de la Santísima Tri
nidad; natural de Sevilla, hijo de 
Francisco y Carmen, de estado 
soltero, profesión mecánico, de 
veinte años, domiciliado última
mente en Calahorra y Haro, pro 
cesado por hurto, comparecer.á 
en término de diez días ante Ja

S

í

crean oportunas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.
191.

Cuzcurrita, 16 de Junio d
-Angel López.

ALCANADRE
1023

Debiendo procederse á la su
basta para el alumbrado público 
por medio de fluido eléctrico, el 
Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado señalar para dicho acto 
el día 23 del actual á las 11 de su 
mañana en las Casas Consisto
riales, cuyo acto tendrá lugar con 
arreglo ai pliego de condiciones 
formado por este Ayuntamiento 
y el Real decreto de 24 de No
viembre de 1904, siendo la dura
ción del contrato por dos años 
que principiarán en 1.® de Julio 
próximo y terminarán en 30 de 
Junio de 1920.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de las personas á quienes pue
da interesar.

Alcanadre, 17 de Junio de 1918. 
—El Alcalde, Antonio Gil.

MES DE JUNIO

i Audiencia provincial de Logro- 
; ño para personarse en dicho su- 
¡ mario.
: Calahorra, 13 de Junio de 1918.
: —Vicente Mora.

1032
Don Carlos Galán Calderón, Juez 

de instrucción de este nartido.------------- . ........ . Barcelona, 15 de Junio de 1918. 
Por el presento ruegoy encar —El Capitán Juez instructor, 

„-------------------------------------- Emilio Linares.go á todas las Autoridades é in-
dividuos de la policía judicial 
practiquen gestiones para la bus 
ca y ocupación de los semovien-

I
tes que al final se re.señan, que 
fueron sustraídos en la noche del 
catorce al quince de los corrien
tes á D. Victoriano Torre y Ru
bio y D.* María Herreros Martí- 
nez, vecinos de San Andrés y 
j Pajares, re.spectívamente, aldeas 

í de Lumbreras, en cuya jurisdic- 
I ción los tenían pastando; y caso 
I de ser habidos, ios pongan á mi 
I disposición en este Juzgado, con 
I Jas personas en cuyo poder se 
I hallaren, si no justifican su legí- 

tima adquisición.
I Señ^s de los semovientes

i Un caballo negro, de seis y me- 
Ï dia cuartas de alzada, de ocho 

años de edad, con toda la crin 
5 y lunares blancos en las agujas, 
? en ambos lados, efecto del apa- 
i rejo.
¡ Una yegua negra de seis y me- 
: día cuartas de alzada, sin máa 
j señas.

caballo, de diez años de 
; edad y siete cuartas de alzada, 

■ con un lunar en Ja frente, marca- 
; do con la letra B. en una de las 
: nalgas, los dos pies y mano iz

quierda paticaizados y la mano 
; derecha negra.
; Dado en Torrecilla en Came- 
; ros á diecinueve de Junio de mil 

novecientos dieciocho.—Carlos 
Galán. -P. S. M., Emilio Ayarza.

Juzgados Militares

w 1018
Martínez Jordá, Lorenzo; hijo 

de Zacarías y de Raimunda, na
tural de Logroño, Apuntamiento 
de id., provincia de id., de estado 
soltero, profesión impresor, de 
21 años de edao, estatura F545, 
color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca id., barba poca,señas parti
culares ninguna, domiciliado úl
timamente en Logroño, Carnice
rías, número 6, provincia de Lo
groño, procesado por deserción, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el 2.° Teniente Juez 
instructor del Batallón de Caza 
dores Ciudad-Rodrigo, número 7, 
D. Maximino de Barrio Santia
go, residente en Larache, bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Larache, 7 de Junio de 1918.-— 
El Teniente, Juez Instructor, Ma
ximino de Barrio.

1033
Salagaray Alfaro, Felipe; hijo 

de Marcelino y de Pilar, natural 
de Calahorra, provincia de Lo
groño, de estado soltero, profe
sión del comercio, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en Matamola, procesado por ha
ber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Capitán 
Juez instructor del Batallón Ca
zadores, Alba de Tormes, núme
ro 8, D. Emilio Linares Merca- 
dal, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Logroño. Imp, Provincial
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